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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 14 de mayo de 2014 sobre
solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-1777-2. (2014083131)

Advertido error material en el Anuncio de 14 de mayo de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa y declaración de utilidad pública, publicado en DOE n.º 108, de fecha 6 de ju-
nio de 2014, se procede a efectuar su oportuna rectificación. 

En la página 17976,

Donde dice:

Polígono 43, parcela 9000.

Debe decir:

Referencia catastral 3017427TJ5731N0001HU.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, sito en Edificio Múl-
tiple, 3.ª planta, de Cáceres, pudiendo formular las reclamaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 9 de las
Normas Subsidiarias de La Roca de la Sierra. (2014083075)

Los Planes Generales Municipales y sus Modificaciones están incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
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pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimien-
to de evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010,
la modificación puntual n.º 9 de las NNSS de La Roca de la Sierra (Badajoz), con el resulta-
do que se indica a continuación:

Modificación puntual n.º 9 (1/2014) de las NNSS de La Roca de la Sierra (Badajoz):

— Decisión: No someter la modificación puntual n.º 9 de las NNSS de la Roca de la Sierra al
procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el me-
dio ambiente en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
evaluación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura según Resolución de 8
de agosto de 2014, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía.

— Resumen: La modificación puntual n.º 9 de las NNSS de La Roca de la Sierra, consiste en
modificar la superficie de la unidad rústica apta para la edificación para adaptarse a la
LSOTEX, la distancia de linderos de las alineaciones y construcciones en suelo no urbani-
zable, la definición de núcleo de población estableciendo criterios de separación al límite
del suelo urbano y urbanizable, la redefinición de las características, condiciones y requi-
sitos de las instalaciones de utilidad pública y la introducción de nuevo uso (instalaciones
destinadas a la producción de carbón vegetal) en el Suelo No Urbanizable tipo II “Áreas
de Protección Ecológico Ambiental” y tipo III “Zonas de Máxima Tolerancia”.
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— Condicionado ambiental: Deberán adoptarse las medidas indicadas por el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el Servicio de Ordenación y Gestión Fores-
tal y la Confederación Hidrográfica del Guadiana, además de las indicadas expresamente
por esta Dirección General.

El expediente ambiental del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la modificación puntual n.º 9 de las NNSS de La Roca de La Sierra (Badajoz)
se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la
página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
http://extremambiente.gobex.es. 

Mérida, a 11 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente, PS (Resolución de 5
de junio de 2013, del Consejero, DOE n.º 119, de 21 de junio de 2013), La Directora Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación del "Servicio de seguridad de dependencias de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía". Expte.:
1412SE1CA670. (2014083125)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1412SE1CA670.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia de dependencias de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Ex-
tremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.
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